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FONDO 
FERNANDO DIAZ RAMIREZ 

Pesada cosa es relatar Eus ultraje,, 
nuestras miserias y t,eligroe; y cosa 
Dluy vana encarecellu con p&labru, 
derramar lágrimas, despedir sospirOi, 

MARIANA, 

lP or Ja primera vez dirijo ]a palabra á mis con
dudadanos, obligado de] d~recho que tengo á vin
dicar mi honor vo]nerado atroz(Jlente por la calum- . 
nia. ~1 . E~mo .... Sr. ex-Mini&tro de la. Guerra D. Ma
nuel Gomez Ptdraza, en e] manifiesto que publicó en 
Nucva-Orleans el 17 de marzo de este año, al ha
cer reseña de los acontecimientos nacionales desde 
1820 ~asta 828, enlaza el pronunciamiento de Pe
rote como una de las ocurrencias mas remarcables 
en el peri6do de su ministerio, entrándose no á ec
saminar, sino á juzgar casi en forma de la conduc
ta militar que observé con la divisioo destinada á 
restituir al orden á aquellos disidentes. Yo no me 
entrometo en ninguna de las cuestiones que toca el 
manifiesto: nada me corresponde decir del Sr. Pe
draza, de sus servicios, de aus padecimientos, ni de 
1a fama y renombre de íntegro que antes gozó en
tre los mexicanos: mucho se ha escrito ya, y la gra~ 
nacion de que dependemos está bien penetrada da 
sus virtudes y de sus aberraciones: me contraigo á. • • 
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Ja acusacion de S. E. contra mí, en la que re
salta menos esactitud que resentimiento. 

Desde la página 66 á la 72, pinta con san
griento colorido mis acciones militares en la cam
paña de Perotc, tal como se. las figuró en su bu
fete, y lo que es fuerte cosa, se introduce á calcu
lar. m~s. pensamientos , pues que no se detiene en 
a~nbmtme miras suhversivas y protervas. La iuac
c1on, el abandono y la ineptitud parecieron á ese 
Sr. general defectos · todavía muy cortos para impu
tármelos: nun me añadió el -crimen horrendo de la. 
perfidia; y aunque la misma vehemencia de su es
tilo deja traslucir la pasion sombría que hoy com
bate su corazon al verse retirado en un país es
tra~gero: aunque en su dráma nadie escapa de ser 
hendo por . el filo, y esta es la garantía que sie~
pre ha ofrecido la maledis:cncia; con todo, llega p~_. 
ra mí el· caso de presentar á la faz 1de <Ja' Repú
blica la série de los sucrsos · en .el tiemp·ó que ob
tuve el mando, analizándolos con la inmediata prue
ba de los documentos de oficio que los hacen in
tachables. Y o no soy pérfido: yo no he vendido nun
éa á la pátria: yo entonces, así como en otras cam
pañ~s , supe acreditar la firmeza y resolucion que 
msp1ra ~I pundonor de un soldado. Soto ruego á mis 
c?mpatnotas que por un instante suspendan el jui
c10, hasta enterarse de los datos que ecshibo para 
~esvanccer los cargos con que se me inculpa, y j11s
t1fiear que en ellos mucha parte tiene el interés per
sonal del ealumniante; porque Eli una multitud de cir
cunstancias detuvieron en Oaxaca la rcndicion de 
los disidentes; si para salvarles se llevó nl cabo la 
sublevacion de la Acordada; y si ésta privó injus
tamente al Sr. Pedraza de- •fa silla presidenciat, es 
c:onsecuencia que el nominli_do Sr. no puede ser juez 
q:ue jmparcialmente faHe en io que á wí diee reia..-
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cion; pues resuelve en la c,iusa de sus agravios. 

El autor de las notas puestas al manifie~to 
enunciado, que se dieron á la pre~sa e~ ~sta ~ cm
dad el último mayo, me ecshorta a escribir y a que 
descubra el misterio que, en concepto de muchos, 
ocultaron los hechos del año de 28. En lugar opor
tuno me ocuparé de diversas reflecciones. que des
harán semejante presuncion; mas de pronto me to-· 
ca anticipar en respuesta , que tod_o _el arcano, to
do ese misterio que se presume, se cifro en trastornos 
solo creibles ahora que van á ser demostrados al 
término de no poder dudarse. En_ el curs~ de la re
iolucion citada , únicamente se hizo notono lo qne 
era ventajoso á la caosa del Gobierno, por el se~
eillo motivo de ' sostener y no enervar alguna op1-
nioíi · que ee advertía en favor del órden: foé por tan
to sépultado en el silencio, ó ~e supo muy_ desfigu
rada\nente •todoi,aquello contrarió y desgraciado. ~ e
rán · 1a luz pública los comµrobantes que lo testifi
can , y de 't!sta1 'suerte se cv~denciará ~- poco. fun
hmento · eón qoo -se me zah~re. Deseara pos1t1va
mente'' no hailartne en el caso duro de haeer des .. 
éubrímíentos pJco· ·satisfactorios á algunas personas: 
qmsiera no refrescar la idea de unos accidentes que 
lo fueron de dofet para toda la República. Mis prue
bas doeu-Méntadas caEli s;empr.c se contraen á los 
yerros polític<J1!' que hemos visto representar en nues
tra!! · ecscnas revolucionarfas; pero mi pundonor se 
resiste á que calle por mas tiempo, y s~ indemni .. 
zacion estriba en hablar lo que ha pasado. Por es
to, pues, presentaré un bosquejo de la situacion _que 
guardaba la República en la época de Ja rebelum, 
respecto de un partido • preponderante-, á cuyo im
pulso todo esta.bu fuera de sus quícios; preliminar muy 
del caso, si se atiende á que los sucesos de mi division 
debieron á la demagogía masónica una parte .conside .. 
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rabie de sus entorpecimientos. Eo seguida forrnaré un 
diario, cuanto mas compendio¡;o pueda, 1e las opera
ci~n13s de la division, desde que se me hizo to~ar el 
m,ando en 15 de septiembre, hast~ el ~3 de. noviembre 
que voluntariamente me despr_e~d, de el, casi en los cer
C8'UOS momentos de la reod1c1on de los sublevados; 
compararé cada uno de los cargo:¡¡ del ~r. _Pedraza 
con los hechos reales, segun se vayan Justificando; 
y por último, recopilaré con el ~cbido ~nétodo lo que 
sirva á esclarecer 1:i verdad. Mis concrndadanos son 
los jueces, y no el Sr. Pedraza. 

El estado político de la República. en el año 
de 828 era ciertamente deplorable. Un onzonte,, obs.-, 
curo pres11giaba todos los h~rrores de la anarqma. La. 
ambicion sin límites: el asp,rantísmo por pc11par, lgs, 
puestos de gerarquía: deseos de enriqueGerse á costa de 
la pátria: la hacienda ccs~usta: la,so el resort~ de. }a. 
justicia: la disciplina ~erd,di!. en rnuoha·parte_ del ,eJer
cito ¡estos eran los germanes f~uJ}dos_que iba~ pro
duciendo sus frutos de amargura~ De· las · socie4.a
des m~sónicas , el ritQ de York hab_ia cuo~~o con 
pa!!tnosa velocidad, no solo en 111131 cmdades s_mo ~G 
las chozas del humilde ciudadano. J}o . fün~~ano 
¡que ya no ecsiste! ~rigió ese institut'l fune_sto .. ,en,, 
~25; y bajo el auspic~o que le prestó &u ~es.tmo na-; 
cional se fué robustecieqdo hasta consegwfso la pro
leccio~ benévola del Gobiero~ y del ministerio de 1~ 
guerra. Despues del plan ~la~lado_de Mou_taño, por abril 
de 828, ya nada s~ opoma a la mflu~nc1a azarosa de 
mas de ciento vemto talleres yorqmnos desparrama
dos en toda la federacioo: la procsiinidad de la elec
cion de Presidente, y las Jespectivas ... á lo~ Estados 
para nombrar repreacntant~, daban a lo~ mnodados 
una animosidad que no cedió b(lsta sumirl? t?do en 
el abi:smo de las talamidades. Bastante md1c~ en. 
58 amwifiosto el Sr. general Pedrnm· de esta situa-
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-eion desastrosa. En la página 60 dice:::::: ,, Yo veía 
,, con inqi,ietud _acercarse el f oriodo mas crítico ~e los g,,_ 
,, bi,rno1 repnblica1l0s : adv,~t,a la. prq,onderanc!a de ~ 
,, yorquinos, cu.yo poder habia crecido á proporcum de ID 
,, que perdió el partido contrario, y preveia que sus pre
" tensionu irian hasta aposesiollarse de la autoridad. >J En 
la página 66 añade:::::: ., '¡Mro los otros (los yorquinos,) 

. ,, que deseaban triunfar á toda coita, en Hdáa ·rcparartm: 
,, no satiifechos con la prtponderllncia que habían «d.qui
" rido, aspiraron á mandarlo todo y á apocút·arst de los 
,, destinos de lo. Nacion::::::» A este relato del Sr. Pe
draza solo falta agregar, que apenas se hallará un 
mexicano, de los que han figurado en la federucion, 
á quien no alcanzasen esa vez las turbaciones que 
por varios aspectos se suscitaron; por lo mismo me 
atrevo á conjurar á mis eonciudadanos á que ates
tigüen esta verdad. 

Pero el mayor de nuestros males no fue esa 
sorprendente propagacion de masones en las clases 
pacíficas, sino que el rito llegase á rnioor los cuer
pos ~el ejército: en efecto, acaso no paMrian de 
cuatro los_ que se libertaron de la detuagogia. Man
dados casi generalmente por gefes que se habinn 
iniciado con los yorquinos, muy breve sembraron la 
semilla entre sus subordinados, estableciendo talle
res ó casas ambu_lantes baj~ . denominaciones que 
muchos saben: alh eran rcc1b1dos gefes, oficiales 
s~gentos, y no dudo que tambien las clases inf~ 
riore~ ~e . tropa; de cuyo torpe modo fué relajada 
la d1sc1plma, pues que al soldado se Je descubrió 
otro poder,, mayor que el de la subordinacion y la 
o~deoanza:: este era la voluntad de la lógia ambulante. 
Cierto es que algunos gefes y oficiales, se habían 
s~par.a,,do de la ~ongregacion yorquina, bien por aver
mon,. o ya por mtereses que no quiero inculcar; pe
ro cierto es tambien que el mal ejemplo se había 
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radicado en la tropa! que ésta, al paso que · adqui-
rió afecciones personales, estaba familiarizada con 
principios de insubordiuacion; y que cuando eo·uno 
ú otro cuerpo se trató de que los súbditos se ma
nejasen como soldados y no como yorquioos, fue
ron antes yorquinos que soldados; consecuencia in
dispen8able de las lecciones que se les h:ibian da
do, ~in bastar el cambio de opinion de los gefes, 
quienes taJ vez no alcaH.zaron á deshacer lo que 
ha bian hecho. 

En prueba de esto, recuérdese, que á fines 
de 828 se repitieron las sublevaciones llamadas pro
nunciamientos, dirigidas á protejer la de Perote; y 
en el curso de esta manifestacion se comprobarán 
algunas de ellos. Y ¡cuanta responsabilidad no apa
rece ante la Nacion contra los que fueron origen 
y medio de esas sociedades! lc_uan grande no es 
el reato del señor general D. Manuel Gomez Pe
•draza en el particular! Este gefe no se indemniza 
en su manifiesto de haber fomentado directamente 
el rito de York, al estremo de que con la prepon
derancia que se concilió, vino el mismo general á ser 
la víctima de sus progresos. Í·No fué el ministro de 
la Guerra el que determinó as remociones de ge
fes y oficiales que tuvieron los cuerpos los años de 
27 y de 28? ¿No se persiguió en esas fechas á los 
ind,,.ividuos que no pertenecian á partido? ¿No qne-
dó el ejército entero plagado de yorquinos? Con 
facilidad puede justifirarse, que en ciertas épocas á 
nada se atendía entre los militares para su coloca
cion, siuo á que dependieran del sistema de York; 
y si la rectitud y la inteligencia. son las virtudes 
que deben caracterizar á los gefes destinados á los 
mandos, se podria probar de igual . suer_te, que se 
descuidó de ellas por afecto y pred1lccc1on al ma• 
soo1smo. 

pill de. Tal era, conciudadanos, el estado de la R~ 
1;8d; f>Ública, cuando llegó el ominoso septiembre del afio 

divi- de 828. Hacia dias qne en esta capital se anuncÍabt 
de ' · á 11 l · racio• procs1ma esta ar una. revo uc1on, que s<'gun voces 

. que acaudillaría el general D. Antonio Lopez de Santa Atina' 
;~

0d: No pert~nece á_ mi objeto inquirir los motivos qoe est~ 
ticm- gefo hu_b1ese temdo para su dcfcccion, realizada en efoc-

de to, el d1a 11 en Jalapa, pero sí lo és, recordar que supo 
828

• aprovec.harsc sagazmente de las opiniones reinantes 
y que los n~mbrndos. yorquinos ~e afanaron en pro~ 
t~f?er la propia revolucion por su.tisf acer pasiones d-d 
momento: estas son las espre~iones del Sr. general 
Pedraza al descubrir los vínculos de la sublevacion 
de Perotc. A las nueve y media de la mañana del 
15 ~e septiembre foí llamado por el Escroo. Sr, 
Presidente D .. ~uadalupe Victoria, que rne espera
ba con sus mm1stros, y en el acto de presentar
n~ele,. se me dieron por el de la Guerra las comu
mcac1ones que noticiaban el hecho del general San
to. Anna. Luego que me instruí de ellas se me 
man~f~s!ó haber sido nombrado general en' gefe de 
la d1v1s1on destinada contra los sublevados. 

. Puede graduarse el cÚ'mulo <le ideas que en 
el rnstante ¡;:e ago~par?n ~ mi imaginacion: ví en
tonces la! desgracias rnfimtas que venian sobre la 
cara pátria, y togué de bulto lo dificil que iba ái 
~r el sofocar la msurreccion doméstica, porque de
b1 preveer, como. el general Pedraza, /<n estremos á 
que _se transportana el partido Je York que creymdose 
º1!1-nipotenle, _habia sido burlado en sw ;,,nranza,, ( ma
mfiesto pá_gma 64.) Por donde quiera que volvia 
el pensa_nnento no encontraba mas que obstáculos 
en . el trmnfo de_ las leyes. La mayoría de las au .. 
toridades de quienes había de recibir los ansilios· 
para la campaña, eran yorquiaos, y algunos de uó 
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entusiasmo ecsaltado. Los pueblos por donde de-
bia operar tenian en su seno multitud de sufra
ga.neos de la cofradía; y en resum~n, observ~ba 
que los juramentos masónicos se habian estend1do 
basta en la tropa; de manera, que iba á ser es
p~esto á que se_ me hiciese tra~ci~n, por aquel_l?s 
mismos que deb1an obedecer mis ordenes. ¿Quien 
con estas esactas reflecciones no habría conceptua
do muy estremo mi compromiso? ¿Qué general no 
hubiera vacilado al tiempo de elegirsele p:~ra las 
op-iraciones militares sobre Perote? Por m1 parte 
bago recuerdo de que jamas me retraje de los em
peños mas serios de otras campañas; pero en el de 
que se habla, comprendí que babia do t~o_pezar con 
los escollos inseparables de la guerra c1v1l. Me re
sistí por lo mismo á aceptar el mando, á. presen
cia del ministro de la guerra: hice á S. E. el Pre
sidente, casi todas las observaciones indicadas; aña
dí que mi delicadeza se resentía del nombramien~o, 
pues podía censurarse mucho q~e se llevaba m1~a 
especial en él, supuesta la enenustad que se_ dec1a 
mediaba entre el general Santa Anna y yo. Sm em
bargo, nada. bastó á disuadir al Sr. Victoria, y 
hube de pasar por el sacrificio de admitir el encargo. 
, En tal virtud, se me comunicó la primera 
órden oficial, que al fin de este escrito va mar
cada con el número l. Ella y las instrucciones á 
que se refiere, señaladas por el órden alfabético des• 
de la letra A, á la C, harán conocer al público la 
decantada division que relaciona el Sr. Pedraza, y 
que conforme á las prevenciones no la compo~d~ian 
aino el primer bata1lon de línea,. el sesto reg1m1e~• 
to y el general D. Francisco Miranda con un p1• 
quete de artilleros, dos obuses de á siete pulgadas y 
dos piezas de á cuatro. Verdad es, que se me facul
taba para poner sobre las .armas el batallon activo 
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de Oaxaca; pero éste no podía figurar en el teat~o 
de la guerra, ya por la._ distan_cia, y ya particular
mente, porque se preve!na cubriese las gargantas de 
Oaxaca, como se advierte del referido documento 
núm~ro. 1 let~a B. ~arché pues de esta capital 
e! siguiente dia _16, si_ no lisonjeado_ con la comi
s1on que ª? h~bra ~emdo á bien conferirme, al me
nos en la mtehgenc1a de que se practicarían esfuer
zos por proveerme -de lo mas ~rgente para llevarla. 
al cabo. 

. . , En aque_lla fecha y con posterioridad, se me 
c~1t1co enardec1damente por la detencion de tres 
d1~s que tuve en Puebla, y otros cuatro en el ca .. 
n~m? do ~e~ote, lo cu~l hubo de retardar mis mo
v1m1entos .a~ia el enemigo. Los que miran las co
s~s super~cmlmente: los que oyeron decir r¡ue el Go
~erno habia pucfto á mis órdenes una respetabk divi
s1on para esr,a~micnto de los facciosos: los que leyeron 
en algunos impresos que se me ministraron nusilios 
abundantes ,de todas. clá~es, pudieron persuadirse que 
hub? apat!a e~ mis primeras operaciones, y tal vez 
motivos viles o menos decorosos· pero al po l 
desen ~ á ¡ · ' ner e gano a vista, contesto hoy, que el Gobier-
no Supremo _de la Federacion, quiso que todo fue
ra~ como deb1a ser, r no contaba con los elcmen:º• que eran contradictorios á sus intenciones y , 
~ empresa que se comenzaba. Si á mí se m~ hu~ 
hiera entregado una division tan completa y lista 
como anhe_laban los ª'!1,ª~tes de la justicia, ó co
mo s1 decia en los ~enod1cos, seria muy razonable 
no so O que }'~ ~ufne&e por esa tardanza los de
nuestos y ma!d1c1on de mis compatricios, sino ne 
el po~er nervioso de la ley hubiese castigado ~üs r::c; e~es. No f~é así, los recursos mas principa .. 

e fi ropa Y dmero, que se me hnbian de fran
quear, ueron escasos en ._un principio, segun paso 
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á esplanarlo. Deberé ser prolijo en la narracion de 
algunos hechos; mas me prometo el disimulo del 
c¡ue quiera ser justo. 

, Llegué á Puebla el 17 en la tarde, y como 
allí permanecian las fuerzas que me estaban seña
ladas, escepto la parte de artillería que salió de 
esta capital con el Sr. general Miranda, me aper
soné inmediatamente al Sr. comandante general D. 
Justo Berdcja, á efecto de que cs¡>c<litase el alis
tamiento de los cuerpos. Entonces supe que la fuer
za del primer batallon solo ascendia á 459 plazas, 
por haberse pasado dos de sus compañias á la reu
nioQ del general Santa Anna: que el sesto regimien
to tenia menos de 180 dragones mal montados, y 
~o mejor equipados; y que ademas, algnna tropa 
de este servia en diversos destacamentos fuera de 
la capital, é iban á ser relevados. De esto ya te
nia algun conocimiento el Gobierno, como conven-
. ce el documento número l ya citado letra C. El 
general Berdeja me significó, y me representaron 
tambien los gefes de los cuerpos, que á la tropa 
se adeudaban muchos dias de socorro, y que como 
tiltimo obstáculo no babia numerario en cajas. Me 
Jo corroboró así el Sr. comisario general D. Bcr- · 
nardo Gonzalez Angulo, en quien encontré los me
jores deseos, y no obstante le fué imposible pro
porcionarme dinero de pronto, señalándomelo pa
ra dentro de algunos días. Aquí comenzé á palpar 
la posicion falsa que guardaba el Gobierno, pues 
que apenas se dictaban órdenes estrechas en los 
ministerios, cuando luego eran ilusorias por el es
.tado mismo de las cosas. 

Conocía Jo interesante de salir breve al ene
migo, y desesperado de la demora que se . pulsaba 

.en el apresto de la divisioo, interpuse mi crédito 
, penoaal con un amigo, y se me frai:u:¡uearon dos 

~ll 
mil peso!! bajo de mi responsa?ili_dad, ( v~ fin 
,el documento número 2) que sirvieron para que el 
coronel D. Pablo Mauleaa se adelantase el 19 con 
su batallon á Nopalucan, en donde dispuse organi

•zar las fuerzas del Gobierno. Yo me quedé en Pue-
·.hla porque era de necesidad agitar la salida de los 
demas cuerpos, y me rodeaban otras mil atenciopes. 
Era una de 7'as esenciales el caudal para empren
der la marcha, y todavia logré otros dos mil pe• 
sos ( documento número 3) sin olvidarme de par
ticipar mis conflictos al Gobierno, lo que originó la 
contestacion número 4, por la cual se me remitie
ron seis mil pesos, para el número uno de infante-

•ria, y se me protestó el envio de otros doce mil: 
los primeros se prorratearon á todos los cuerpos 
por no ser eccequible darlos solo al primer bata- · 
llon como queria la órden, y los segundos no lle
garon nunca á la division. El importe de los p.re
snpuestos que debian percibir las tropas era consi
derable, y me ví compelido á hacer al Gobierno 
las nuevas insinuaciones que pueden leerse en el 
documento número 5. 

No era de menor tamaño el rectificar ]a 
opinion en favor del Supremo Gobierno. El artícu
lo 2.º del documento prenotado número 1, letra A, 
me reencargaba el irlo ejecutando en los puebloe 
del tránsito, y yo estaba persuadido de lo útil que 
ser_ía en obsequio de la pátria, y si se quiere, por 
el écsito de mis operaciones. Tenia positivas noti
,cias del ardor masónico con que se instigaba en 
todos los lugares por salvar á los pronunciados, y 
en pro de los yorquinos; y este fué otro objeto 
que me ocupó en la ciudad de Puebla donde el 
fermento era terrible. Me puse de aeuerdo con el 
Escmo. Sr. gobernador del Estado é Illmo. Sr. obis
po, pidiendoles cooperasen á cortar las desgracias 
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que amagaban á la ca.usa del órden, y efectiva.: 
mente, ambos pcrsonages dirijieron la palabra al pue
blo desenvolviendo los acontecimientos en su pun
to de vista. Igual insinuacion hice al _Sr . . general 
D. José María Calderon y al Sr. comisario gene
ral del Estado, disfrutando la complacencia de ver 
algunos buenos efectos por el respetable influjo de 
todas cuatro autoridades, de lo que quedó entendido el 
Gobierno segun el documento uúmero 6. Los ge
fes <le la division proclamaron á la vez y enérgi
camente á sus respectivos cuerpos. 

Abrí comunicacion por estraordinarios, con 
el comandante general de Veracruz y con los co
mandantes militares de Orizava y Jalapa, hacién
doles saber las providencias que se adoptaban res
pecto de los disidentes: previne al comandante ge
neral de Oaxaca que pusiese sobre las armas el 
batallon activo: escribí repetidamente al coronel D. 
Antonio Leoo y á D. Manuel su hermano, por el 
prestigio que se merecían en aquel estado; y por 
último, traté de conmover el patriotismo de distin
tos sugetos vecinos de la sierra contigua á Perote, 
para. que contrariasen la seduccion de los agentes 
revolucionarios. 

Al mismo tiempo me procuraba un regular 
número de raciones que llevase mi division, pre• 
caviendo la falta de VÍ\leres que de otra suerte 
habria padecido. Pedí al comisario general algunos 
instrumentos de zapa; se recompusieron el dia 20 
las dos piezas de artilleria, que condujo el 19 el 
general Mirnnda, por haberlas sacado en mal es• 
tado de esta capital ( véanse los oficios nú1Qeros 
7 y 8.) ./1. la escasa fuerza de poco mas de 660 hom
bres, que componian el primer batallon, el sesto re• 
gimiento y artilleros, señalada por el Gobierno, au
menté unos 170 dragones del regimiento número 
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diez, dos compnñías del batn11on activo de Puebla 
y 100 cívicos de la misma ciudad, que pedí al Sr. 
comandante general._ En ese dia, aun !1º a~ababan 
de reunirse las partidas de tropa: seg111 actlvandolo 
nsí como el apresto de lo que faltaba, y me re
solví á marchar al siguiente 21 á Nopalucan, soli
citando del comisario general me dirijiese allí lo 
que se hubiera acopiado, usando en mi comunica
cion oficial del encarecimiento que demuestra el 
documento número 9., y á la que me respondió 
con el número 10. ¡Júzguese por estos anteceden
tes de los esfuerzo:: que costó el dar impulso á las 
operaciones sobre Perote, y si mi detencion en Pue
bla fué absolutamente precisa! 

El general Santa Anna por esos dias toma
ba las medidas que le sujeria su situacion, sin de
tenerse en los medios. Pronunciado contra la pre
sidencia del Sr. Pedraza, y proclamando la del 
general D. Vicente Guerrero, que no babia saca
do la mayoria de votos de los estados, tenia á 
su partido el quinto batallon de línea y un escua
dron del segundo regimiento, con los que salió de 
Jalapa. La guarnicion del pueblo y fuerte de Pe
rote se le habian adherido, incluyendose en ambas 
el escuadron de Jalapa, dos compañias del bata
Jlon primero permanente, dos del activo de tres vi
llas, un número crecido de artilleros y porcion de 
cívicos, así de Perote como de sus cercanías; tam
bien se le incorporó el escuadron de Orizava, que 
marchó desde aquella villa; y no obr.tante que yo 
ignoraba el número verdadero de sus tropas por 
los dias 20 y 21., ca1culaba que era considerable. 
Algunas circunstancias desventajosas retrajeron por 
el pronto al Sr. Santa Anna de hacer la guerra 
en el puente, en las inmediaciones de V eracruz y 
sus costas. Es positivo que en aquella plaza era 


